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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y LEGALES 
 
Este concurso se regirá por lo estipulado en la Ley de Contratación Administrativa, su Reglamento y demás 
leyes afines, incluyendo la Ley de Creación del Parque Marino del Pacífico (Nº. 8065), las cuales se tienen 
por incorporadas y aceptadas por el proveedor con solo el hecho de la presentación de su oferta 
económica. 

 
RESULTANDO QUE 

La administración de la Fundación debe velar por el desarrollo de infraestructura adecuada para los 
proyectos de Acuicultura a desarrollar en las zonas costeras de Costa Rica.  

 
CONSIDERANDO QUE 

i. Se dispondrá para el periodo 2021 la suma de ¢83.000.000 para la presente 

contratación. Estos fondos están sujetos a la realización del desembolso por parte del 

Sistema de Banca para el Desarrollo, por tanto, el acto de adjudicación de este proceso 

queda supeditado a la disponibilidad presupuestaria, a más tardar en el primer 

trimestre del 2021. 

 
ii. Tanto cuantitativa como cualitativamente, se cuenta con los recursos humanos y la 

infraestructura administrativa suficiente para verificar el fiel cumplimiento del objeto 

de la contratación. 

 
iii. Es necesaria la construcción de las plataformas marinas en cuestión, de manera que se 

genere trabajo a las comunidades a través del turismo para visita y consumo de 

especies marinas.  

 

POR TANTO 
 
Se dispone iniciar el procedimiento de contratación administrativa utilizando la modalidad de Licitación 

Abreviada, a la vez declaramos que se cumplen con todos los requisitos de ley exigidos para esa 

modalidad. 

 
 
 
 

Lissette Barquero P. 
Administrativa Financiera / Proveeduría 
Fundación Parque Marino del Pacífico 
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ANEXOS 

ANEXO 1. Planos arquitectónicos, estructurales, eléctricos y mecánicos para la construcción de las 

plataformas marina. 

ANEXO 2. Especificaciones Técnicas arquitectónicas, estructurales, eléctricas y mecánicas 

ANEXO 3. Tabla de pagos 

ANEXO 4. Fotografías de referencia   



              

FUNDACIÓN PARQUE MARINO DEL PACÍFICO 
LICITACIÓN ABREVIADA 2020LA-000006-FPMP 

“CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMAS FLOTANTES, PARQUE MARINO DEL PACÍFICO”  

Página 1 de 35  

23 de noviembre, 2020 

1. INVITACIÓN A PARTICIPAR 
 
La FUNDACIÓN DEL PARQUE MARINO DEL PACÍFICO cédula jurídica Nº 3-006-293428 en su 
calidad de Administrador, con oficinas en el Parque Marino de Puntarenas, ubicado 500 metros 

este del muelle de cruceros de Puntarenas, teléfonos 2661-5270 y correo electrónico 
proveeduria@parquemarino.org invita a las empresas constructoras interesadas a participar en 
la presente Licitación. 

 

La apertura de recibimiento de ofertas tendrá lugar en las oficinas administrativas de la 
Fundación del Parque Marino del Pacífico (ubicado dentro de las instalaciones del Parque 
Marino del Pacífico), ubicado en Puntarenas, 500 metros este del muelle de cruceros a las 14:00 
horas del día 08 de diciembre de 2020. 

 

Se harán aclaraciones vía email, al correo proveeduria@parquemarino.org, hasta el viernes 27 
de noviembre de 2020 a las 4:00 PM, salvo que, por razones de entrega de información 
adicional, este plazo se extienda, por parte del Propietario. 
 
Este pliego de condiciones es gratuito y estará a disposición en el medio oficial de publicación 
para la presente licitación que será la página web del Parque Marino del Pacífico 
www.parquemarino.org en la sección Documentos, Proveeduría, donde podrán encontrar El 
Cartel, planos preliminares, especificaciones técnicas, el formato para presentar la tabla de 
pagos resumida y todos aquellos que se consideren necesarios para el buen desarrollo del 
Proyecto. 

 
El presente concurso se realizará en apego a los principios de Ley de Contratación 
Administrativa y su Reglamento. 

 
En caso de que los oferentes consideren conveniente incluir alguna otra actividad que a su juicio 
no está contemplada en la tabla suministrada, podrán agregarla indicando una línea de “otras 
actividades” con su respectiva descripción. 

 

El acto de adjudicación queda supeditado a la disponibilidad presupuestaria del 2021, a más 
tardar en el primer trimestre del 2021. Además, el Propietario se reserva el derecho, de declarar 
desierta la adjudicación, en caso de que las ofertas no convengan a sus intereses.  

  

about:blank
about:blank
about:blank
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2. OBJETO CONTRACTUAL 
 

2.1. Presupuesto Estimado 
 
Se estima un presupuesto de ¢83.000.000 (Ochenta y tres millones de colones 00/100) para 
las obras propuestas. 

 
Se considerarán precios inaceptables cuándo la oferta sea ruinosa o excesiva, aquellas que 
difieran en +/-10% de la media de las ofertas recibidas, de presentarse este caso se actuará 
según el artículo 30 R.L.C.A. 

 
2.2. Descripción de la obra 

 
La FUNDACIÓN PARQUE MARINO DEL PACÍFICO pretende contratar a persona jurídica para 
realizar los trabajos de construcción de 3 diferentes tipos de plataformas flotantes, 14 
plataformas en total, a ser entregadas en el lugar que se indica según cada producto.  
 
Producto A: 
 

 A entregar en Isla Venado: 
 

1. Construcción y transporte a sitio de 1 plataforma de turismo. 
 
 

Producto B: 
 

 A entregar en Bahía Tambor: 
 

1. Construcción y transporte a sitio de 1 plataforma de trabajo. 
2. Construcción y transporte a sitio de 5 jaulas flotantes. 

 
Producto C: 

 

 A entregar En Golfito: 
 

1. Construcción y transporte a sitio de 1 plataforma de turismo. 
2. Construcción y transporte a sitio de 1 plataformas de trabajo. 
3. Construcción y transporte a sitio de 5 jaulas flotantes. 

 
 

Entregado al 100% y avalado el producto A, se podrá continuar con el producto B, de igual forma 
para la construcción del producto C, debe contarse con la entrega al 100% del B y el aval de 
este.  
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En los Anexos 1 y 2 del presente cartel se adjuntan planos y especificaciones técnicas para 
referencia del alcance y los requisitos mínimos que debe cumplir el contratista con respecto a 
las obras contratadas incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes alcances: 
 

2.2.1. Alcance de plataformas de turismo  
 
2.2.1.1 Estructuras en fibra de vidrio 

2.2.1.1.1 Flotadores 
2.2.1.1.1.1 Fibra de vidrio 
2.2.1.1.1.2 Madera 

2.2.1.1.2 Entrepiso 
2.2.1.1.2.1 Cubierta de fibra de vidrio 
2.2.1.1.2.2 Emplantillado de madera 

2.2.1.1.3 Cubierta de techo 
2.2.1.2 Estructura principal 

2.2.1.2.1 Columnas 
2.2.1.2.2 Cerchas 
2.2.1.2.3 Conexiones 

2.2.1.3 Previstas para sistema mecánico 
2.2.1.3.1 Agua potable 
2.2.1.3.2 Aguas residuales 

2.2.1.4 Previstas para sistema eléctrico 
2.2.1.4.1 Iluminación 
2.2.1.4.2 Potencia 

 
 

2.2.2. Alcance de plataformas de trabajo 
 

2.2.1.5 Estructuras en fibra de vidrio 
2.2.1.5.1 Flotadores 

2.2.1.5.1.1 Fibra de vidrio 
2.2.1.5.1.2 Madera 

2.2.1.5.2 Entrepiso 
2.2.1.5.2.1 Cubierta de fibra de vidrio 
2.2.1.5.2.2 Emplantillado de madera 

2.2.1.6 Prevista para Estructura principal 
2.2.1.6.1 Columnas 
2.2.1.6.2 Cerchas 
2.2.1.6.3 Conexiones 

2.2.1.7 Previstas para sistema mecánico 
2.2.1.7.1 Agua potable 
2.2.1.7.2 Agua salina 
2.2.1.7.3 Aguas residuales 

2.2.1.8 Previstas para sistema eléctrico 
2.2.1.8.1 Iluminación 
2.2.1.8.2 Potencia 

 
2.2.3. Alcance de granjas flotantes 
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2.2.1.9 Estructuras en fibra de vidrio 
2.2.1.10 Anclajes 

 
 
2.3. Condiciones técnicas generales 
 
 
2.3.1. Condiciones específicas  

 

2.3.1.1. El oferente deberá considerar dentro de su oferta todos los elementos y tareas 
necesarias para la aprobación por parte de las instituciones involucradas y 
construcción del proyecto. 
 

2.3.1.2. No se dará consideración y no se compensará en forma alguna por malos 
entendidos en cuanto al trabajo por realizar o respecto a los materiales a emplear, 
ya que la oferta incluye el acuerdo tácito con los artículos y condiciones señaladas 
en los documentos que se aportan. 
 

2.3.1.3. No se considerará trabajo extra ni se autorizará pago adicional por aquellas 
condiciones no expresamente indicadas, pero fácilmente visibles, o 
razonablemente previsibles, como resultado de un examen cuidadoso de los 
planos constructivos y especificaciones técnicas.  
 

2.3.1.4. El Contratista aportará los profesionales, y suministrará todo el equipo, 
herramientas y materiales necesarios para realizar el trabajo, conforme con lo 
indicado en este pliego cartelario y sus anexos. 
 

2.3.1.5. Todo material y equipo a instalar, deberá ser aprobado por la Administración 
antes de ser puesto en la obra. 
 

2.3.1.6. El Contratista deberá remover todo desecho producto de los trabajos que realice 
y los colocará fuera del sitio por su cuenta y responsabilidad durante el proceso 
constructivo, con el fin de evitar la contaminación innecesaria del lugar de trabajo 
durante su realización y al finalizar la obra. Los desechos y el material resultante 
deberán depositarlos de manera adecuada de acuerdo a la regulación vigente. La 
Administración podrá solicitar, en cualquier momento, la documentación que 
confirma el cumplimiento de esta disposición, en el lugar de construcción. 
 

2.3.1.7. El Contratista deberá colocar al frente, a modo de director técnico, de los trabajos 
a una persona quien deberá realizar la revisión de los planos constructivos y 
especificaciones técnicas y demás documentos relacionados con este proyecto, 
así como asumir la responsabilidad del diseño final, construcción y la dirección 
técnica del proyecto.  

 
2.3.1.8. Se deben tomar todas las previsiones necesarias e indicadas por el Ministerio de 

Salud, así como las autoridades competentes, para la protección de los 
trabajadores ante la pandemia por el COVID-19. 
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2.3.1.9. No se cambiará a los profesionales ni al personal propuestos sin el consentimiento 
y autorización por escrito de la Administración, a menos que aquellos dejen de ser 
empleados del Contratista. 
 

2.3.1.10. Queda entendido que el contratista será responsable de asumir la información de 
los estudios básicos, consultas y cualquier otro documento que se aporta, o 
ejecutar sus propios estudios, lo que deberá ser considerado en su oferta. 
 

2.3.1.11. Forman parte de esta licitación la documentación y planos de la obra, las 
instrucciones a los interesados, las Condiciones Generales, las Especificaciones 
Técnicas y las aclaraciones Adicionales que se hagan antes de la firma del contrato. 
Estos documentos se complementarán entre ellos y lo que se exige en uno será 
tan obligante como si se exigiera en todos. En caso de existir contradicción en 
alguno de los documentos técnicos con respecto a otros, la aclaración deberá ser 
solicitada por el oferente durante el proceso licitatorio. En caso de no solicitarse, 
la aclaración será realizada por la Administración durante la ejecución de la obra, 
y por tanto no podrá implicar costos adicionales. 

 
2.3.2. Condiciones generales del servicio 

 
 

2.3.2.1. Debe brindarse una adecuada protección, tanto del personal de la empresa 
contratista, como de inspectores, personas autorizados por el Administrador para 
visitar la obra, vecinos, etc., mediante rótulos claros, vallas y cierres que adviertan 
el peligro o que impidan el paso peatonal de personas ajenas a la obra. 
 

2.3.2.2. El Contratista deberá contar con instalaciones adecuadas para los trabajos, de 
acuerdo a lo solicitado por el Ministerio de Salud y cualquier normativa aplicable 
para el sitio de trabajo donde se lleven a cabo las obras. Se debe aportar 
fotografías del sitio de trabajo. 
 

2.3.2.3. Correrá por cuenta del contratista procurar todos los permisos necesarios previo 
a iniciar la fabricación, Para ello, deberá investigar por su propia cuenta, el 
procedimiento a realizar y sus costos correspondientes, así como sufragar los 
costos involucrados, los que deberá considerar en su oferta. 
 

 
2.3.3. Cobertura Del Contrato 

 
El Contratista aportará los profesionales necesarios y suministrará todos los materiales, la mano 
de obra, las pólizas de seguros y obligaciones sociales, el equipo y herramientas de 
construcción, trabajo especializado, las instalaciones hidráulicas, eléctricas y mecánicas o 
especiales y toda otra labor necesaria para ejecutar la construcción, de acuerdo a la práctica y 
normas establecidas para la ejecución de este tipo de obras. 

 
 

Si el Contratista ejecuta un trabajo contrario a tales leyes, reglamentos o normas, sin haberlo 
así notificado, cargará con todas las responsabilidades que surjan como resultado de tal 
ejecución. 
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Deberán familiarizarse completamente con los documentos aportados para la construcción de 
las obras; aceptar todas las condiciones de esta licitación comprometiéndose a ajustarse a los 
planos constructivos y especificaciones y a las aclaraciones que hagan por escrito los 
Diseñadores. 
 
 

2.3.4. Calidad De Los Materiales, Equipos Y Accesorios 
 
Todos los materiales, equipos y accesorios incorporados a la obra deberán ser nuevos y de las 
calidades indicadas en las Especificaciones Técnicas. La Administración podrá llevar a cabo, 
siempre que esto sea factible, la inspección de los materiales en la fuente de suministro. 

 
El Contratista suministrará a la Administración muestras auténticas de todos los materiales que 
se propone usar y no incorporará a la obra material alguno, sino después de que se haya 
comprobado que reúne los requisitos indicados en las Especificaciones Técnicas. 
 

 
2.3.5. Calidad De Equipo De Construcción 

 
El equipo y herramientas que se usan en los trabajos deberán estar dentro del período de vida 
útil y en perfectas condiciones de funcionamiento. 

 
También deberán ser adecuados, en cuanto a su capacidad y a otras características 
importantes, para obtener con ellos el rendimiento que se considere indispensable. 

 
La Administración podrá ordenar el retiro de cualquier equipo que no consideren adecuados y 
exigir al Contratista que lo sustituya por uno que satisfaga las necesidades de la obra. 
 

 
2.3.6. Calidad De La Mano De Obra 

 
Toda la mano de obra deberá ser suficientemente calificada y el trabajo que ejecuta de primera 
calidad. 

 

La Administración podrá exigir al Contratista la destitución de cualquiera de sus empleados por 
juzgarlo incompetente, descuidado, insubordinado y objetable en cualquier aspecto que vaya 
en detrimento o en perjuicio del trabajo y no se le empleará de nuevo en parte alguna de la 
obra. 

 
2.3.7. Iniciación De Las Obras 

 
El contratista queda obligado a iniciar los trabajos a que se refiere la presente licitación 
posterior a la firma del contrato correspondiente y a la orden de inicio emitida por el 
Administrador.  La fecha de inicio se hará constar en el Libro de Diario de Registro (bitácora).  
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Planos constructivos y  Especificaciones técnicas. 
La magnitud de la obra y sus características generales están definidas en los planos 
constructivos, en las especificaciones técnicas y en otros documentos contractuales que fueren 
aplicables. El Contratista, profesionales responsables y el Director técnico deberán adquirir 
pleno conocimiento de estos. 

 
 

El Contratista deberá mantener en el sitio de la obra, un juego completo de los planos y de las 
especificaciones finales aprobados.  
 
Si el Contratista propusiera cambio de materiales o de equipos respecto de los indicados en los 
planos o en las especificaciones, deberá indicar con toda claridad la naturaleza de su 
proposición, para su estudio y decisión. Si dichos cambios implicasen rediseño estructural, 
arquitectónico, eléctrico o mecánico, el rediseño y los nuevos planos que se requieren, serán 
preparados por el Contratista, sin costo extra para el Administrador y sujetos a su aprobación. 

 
El Administrador no reconocerá aumentos en el costo de la obra por concepto de cambios que 
el Contratista propusiere y que le fuesen aceptados, así como por ninguna omisión o error que 
no haya sido consultado por el Contratista previo a su adjudicación, durante el proceso de 
licitación. En el caso de que la proposición implique reducción en el costo de la obra, el 
Contratista deberá reconocer al Administrador la diferencia. 

 
Concluidos los trabajos y antes de la recepción provisional de la obra, el Contratista deberá 
entregar un diseño del trabajo terminado en caso de que se haya realizado algún cambio 
aprobado por la Administración.  
 

2.3.8. Labores Peligrosas y Daños 
 
Cuando el Contratista deba efectuar trabajos que signifiquen riesgo y daño a sus empleados, a 
otras personas, a la propiedad de terceros o a la propiedad y a la obra a él encomendadas, 
deberá tomar todas las precauciones y las medidas de seguridad que fueren necesarias, de 
acuerdo con el Reglamento de Seguridad Social y de las demás Leyes, Decretos y Reglamentos 
aplicables. 

 
Cualquier daño que surja como resultado de las obras efectuadas bajo este contrato, será 
reparado hasta dejar las propiedades u objetos dañados en las condiciones que tenían antes de 
los trabajos. 

 
El contratista será el único responsable por los daños, deterioros y perjuicios que pueda sufrir 
la obra u obras conexas, sean éstas de propiedad pública o privada, cualquiera que sea la causa 
de su origen, dentro del plazo comprendido entre la adjudicación de la licitación y la formal 
aceptación de la obra completamente terminada y a entera satisfacción del Administrador. 

 
En cualquier emergencia que afecte la seguridad de vidas, de la obra o de propiedades vecinas, 
el Contratista, sin instrucciones o autorización especial de la Administración, podrá según aquí 
se le permite, actuar a su juicio para evitar tales pérdidas o daños y actuará así sin apelación, si 
así se lo mandan o autorizan. Cualquier indemnización reclamada por el Contratista a causa de 
una emergencia será determinada por acuerdo o arbitraje. 
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En caso de ocurrir daños a terceros durante la realización de los trabajos objeto del contrato, la 
responsabilidad que se derivare de esos daños corresponderá en su totalidad al Contratista. 

 
 
2.3.9. Vigencia De Seguros Y Obligaciones Patronales 

 
El Contratista deberá mantener vigentes y al día los pagos por seguros de riesgo en construcción 
y de responsabilidad civil por lesión o muerte a terceras personas. Asimismo, deberá mantener 
al día el pago de las cuotas del Seguro Social, Instituto Nacional de Aprendizaje, Banco Popular, 
IMAS y cualquiera otra que posteriormente fijare la Ley. El Contratista deberá de presentar 
junto con las facturas de avance constancia de dichas responsabilidades al día. El Contratista 
deberá asumir en forma amplia, total y general, todas las obligaciones y responsabilidades que 
correspondan al patrono, derivados del Código de Trabajo, o leyes conexas. 

 

Cualquier trabajo que necesitare el Contratista llevar a cabo después de las horas regulares de 
trabajo, los días domingos o feriados legales, los efectuará sin costo adicional para el 
Administrador, cumpliendo con las respectivas leyes laborales vigentes y deberá informar con 
antelación a la Fundación del Parque Marino quien debe emitir un visto bueno. 

 

 
2.3.10. Subcontratos 

 
Los subcontratos y los subcontratistas que el Contratista se proponga usar en la obra, estarán 
sujetos a la aprobación previa, expresa y escrita de la Administración 

 
Nada de lo contenido en los documentos contractuales creará relación jurídica alguna entre los 
subcontratistas y el Administrador. 

 
El Contratista será directamente responsable ante el Administrador de todos los actos de los 
subcontratistas y de todas las personas directa o indirectamente empleadas para ellos. 

 
El Administrador se reserva el derecho de retirar inmediatamente de la obra cualquier 
subcontratista que violare cualquier requisito del contrato o que no prosiguiere la ejecución de 
la obra de manera satisfactoria, a juicio de la Administración y tal subcontratista no será 
empleado nuevamente en la obra. 

 

Cualesquiera gastos en que incurriere el Administrador, al intervenir de esta manera contra un 
subcontratista, serán cargados al Contratista y deducidos de cualquier suma de dinero que se 
le adeudare. 
 
Se permite subcontratar hasta en un cincuenta por ciento (50%) del monto ofertado. En todo 
caso, la subcontratación no relevará al contratista de su responsabilidad. Junto con la propuesta 
se aportará un listado de las personas físicas o jurídicas a subcontratar. En ese detalle, se 
indicarán los nombres de todas las personas con las cuales se va a subcontratar, incluyendo su 
porcentaje de participación en el costo total de la oferta. No se considera subcontratación, la 
adquisición de suministros, aun cuando éstos conlleven su propia instalación, ni tampoco los 
compromisos asumidos por cada uno de los participantes consorciados.  

 
2.3.11. Gravámenes Sobre La Obra 
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El Contratista quedará obligado a levantar por su cuenta inmediatamente hecha la notificación 
judicial respectiva, cualquier embargo o gravamen que llegará a decretarse en su contra, por 
cualquier motivo, parcial o totalmente, sobre la obra objeto de este contrato o sobre sus 
derechos como contratista. 
 

 
2.3.12. Período De Garantía 

 
El hecho de que La Administración hubiere aprobado la calidad de la obra realizada, no releva 
al Contratista de la obligación de corregirla si se encuentran defectos posteriormente. Ni el 
certificado definitivo, ni el pago, ni estipulación alguna del contrato, relevarán al Contratista de 
responsabilidad por razón de materiales o mano de obra defectuosos y deberá, en tal caso, 
compensar cualesquiera defectos y pagará cualesquiera daños resultantes dentro del plazo de 
un año a partir de la fecha de la terminación real de la obra. La fecha de la terminación de la 
obra se convendrá por escrito a fin de establecer el período de garantía. 

 
 

2.3.13. Obra Ejecutada Por El Administrador O Por Terceros 
 
El Administrador se reserva el derecho de ejecutar trabajos adicionales con propio personal o 
con terceros, por convenir mejor a sus intereses. El Contratista no podrá oponerse a la ejecución 
de tales trabajos adicionales, pero podrá reclamar los daños y perjuicios que se causaren a la 
obra a él encomendadas, con motivo de estos trabajos adicionales. 
 

 
2.3.14. Prosecución y Progreso 

 

2.3.14.1. Cómputo del plazo 
 
El Contratista deberá ejecutar la obra, objeto del contrato, en su totalidad, dentro del plazo 
estipulado en su oferta. 

 

Para determinar el tiempo que el Contratista haya utilizado hasta la terminación de la obra, se 
incluirán en el cómputo todas aquellas prórrogas que se le hubiere concedido según las 
justificaciones definidas en estas condiciones Generales. 

 
Si la expiración del plazo original, después de computadas todas las alteraciones incluidas, las 
disminuciones y las extensiones acordadas, cayere en domingo o día feriado obligatorio en 
Costa Rica, el vencimiento del plazo se considerará como ocurrido en el primer día hábil 
siguiente al de la fecha de su vencimiento natural. 
 

 

2.3.14.2. Programa de trabajo 
 
El Contratista preparará y someterá al responsable del proyecto designado por la Fundación, 
para su aprobación, antes de iniciar las labores, un programa de trabajo, o cronograma, 
obtenido del análisis del proceso de detallado de planos, aprobaciones y construcción por 
ejecutarse, empleando para dicho análisis cualquiera de los métodos de programación en uso. 
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En él se indicarán las actividades más importantes y las fechas en que se proyecta terminarlas.  
En caso de que éste no satisfaga al supervisor del proyecto, será reformado de manera que 
disponga el uso del equipo y de personal suficientes y adecuados, de tal forma que asegure la 
terminación de la obra dentro del plazo estipulado en el contrato. El cronograma aceptado 
deberá mantenerse en la oficina de supervisión de la obra. 

 

El Contratista deberá realizar durante la ejecución de los trabajos un control o "corte quincenal" 
del avance de los trabajos y mientras este no se hubiere hecho a satisfacción de la supervisión, 
no se tramitará para su pago factura alguna al Contratista. 

 
 

2.3.15. Limitación de operaciones 

El Contratista llevará a cabo, en todo tiempo, el trabajo en tal forma y orden que asegure el 
menor estorbo público. 

 
2.3.16. Suspensión temporal de la obra 

El Administrador tendrá autoridad para suspender la obra, en todo o en parte y por el período 
o períodos que considere necesarios, ya fuere debido a condiciones que justifiquen tal medida, 
o por incumplimiento del contrato por parte del Contratista. Dicha suspensión se ordenará por 
escrito, con un detalle de las razones que la justifican. 

 
Si fuere necesario suspender la obra por un tiempo indeterminado, el Contratista almacenará 
todos los materiales, de modo que no obstruyan ni impidan innecesariamente el tránsito 
público, ni sufran deterioro alguno. A la vez, tomará la debida precaución para impedir daños o 
deterioros en la obra ejecutada, proveerá drenaje adecuado del terreno y construirá 
estructuras temporales donde se le ordenare. El Contratista no suspenderá la obra sin el 
permiso previo, expreso y escrito del Administrador. 
 
Los procedimientos de suspensión serán los siguientes: 

 
a) Cuando el trabajo fuere suspendido, total o parcialmente por orden del Administrador, 

debido al incumplimiento de las cláusulas del contrato por parte del Contratista, no se 
le concederá prórroga en el plazo de ejecución de la obra ni se le indemnizará por los 
gastos incurridos. 

b) Cuando fuere necesario suspender los trabajos parcialmente porque la calidad del 
terreno difiere sustancialmente de lo previsto en el proyecto, o por otras circunstancias 
de similar justificación, a juicio del Administrador, el Contratista tendrá derecho a una 
prórroga en el plazo de ejecución y a indemnización por los mayores gastos que se 
demostraren. 

c) Cuando el trabajo fuere suspendido, total o parcialmente, por orden del Administrador, 
debido a causas ajenas al Contratista, éste tendrá derecho a indemnización por los 
gastos justificados y comprobados en que incurriere y a la prórroga en el plazo de 
ejecución, que corresponde. 

d) Cuando el trabajo fuere suspendido, total o parcialmente por orden del Administrador, 
debido a motivos de fuerza mayor fuera de la responsabilidad del Contratista y la 
Administración, se le concederá prórroga en el plazo de ejecución de la obra y no se le 
indemnizará por los gastos incurridos. 
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En ningún caso el aumento del plazo que se concediere al Contrato será mayor que la demora 
causada. Nada de lo contenido en el Contrato exonerará al Contratista de su responsabilidad 
en cuanto al progreso del trabajo, de manera segura, durante la ejecución normal de la obra. 

 

 

2.3.17. Extensión en el plazo de ejecución 

El Contratista tendrá derecho a que se le concedan extensiones en el plazo de ejecución, si la 
causa del atraso en la obra estuviere comprendida, a juicio de la Administración, dentro de lo 
establecido en los incisos (b) y (c) anteriores o a causa de habérsele ordenado al Contratista 
aumentos en trabajos adicionales que no estuvieren previstos en los planos o las 
especificaciones aprobados. 

Cualquier extensión en el plazo del contrato, la dará el Administrador por escrito con la 
indicación del tiempo de la prórroga. 

 
 

2.3.18. Similitud De Detalles Típicos 
 
Los detalles típicos, indicaciones de acabado, materiales, accesorios, equipos, cerrajería y otros 
indicados en los planos o especificaciones para un área, elemento o accesorio de la obra, se 
entenderán como indicados o especificados para todas las áreas o elementos similares del 
edificio, aunque no exista indicación o especificación expresa. 

 
La calificación de "aplicación por similitud" queda a juicio de la Administración, pues se entiende 
que esta especificación no es aplicable para áreas, elementos o accesorios similares, donde 
expresamente se indique o especifique tratamientos distintos. 
 

 
2.3.19. Símbolos De Detalles En Planos 

 
Las letras y números usados en los planos para indicar detalles, cortes, hojas o equipo pueden 
ser independientes para cada grupo, por lo tanto, deben verificarse las secuencias. Las 
numeraciones no son necesariamente seguidas. 
 

 
2.3.20. Materiales, Equipos y Accesorios Complementarios 

 
Se entiende que cuando se especifica equipos y materiales éstos serán provistos de los 
accesorios indispensables para su perfecto funcionamiento y uso, aun cuando no se indique 
específicamente, excepto cuando expresamente se indique en otra forma. 
 

 
2.3.21. Materiales A Importar 

 
Aquellos materiales que no se encuentren en plaza deberán ser importados oportunamente 
por el contratista. El Contratista será el único responsable por atrasos que la falta de material 
pudiese causar. No se permitirán cambios de material, ni extensiones en el tiempo de entrega 
por imprevisión del Contratista en el suministro oportuno de estos. 
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2.3.22. Marcas De Fábrica 
 
Cuando para las obras, procedimientos, tipos de equipo o clase de materiales, se haga mención 
de marcas de fábrica, especificaciones, números de catálogos y otras indicaciones que 
correspondan a determinadas casas comerciales, deberán tomarse únicamente a título de 
referencia, pues han sido citadas solamente con el propósito de identificar características de 
equipos, materiales, accesorios o procedimientos deseados, como modelo de comparación. 

 
Cualquier otro procedimiento, tipo de equipo o clase de material, hecho por otro fabricante 
que llene completamente los fines de especificaciones y que el Administrador apruebe a 
petición escrita, serán aceptables. 

 

 

Todos los equipos y materiales elaborados que se incorporen a la obra, deberán ser adquiridos 
por el Contratista a través de representantes de los fabricantes establecidos en el país, los 
cuales deberán garantizar, al Administrador y al Contratista la existencia de repuestos con 
capacidad para dar servicio de mantenimiento a los equipos por él suministrados. 

 
 

2.3.23. Actuación de Funcionarios 
 
Los funcionarios del Administrador que actuaren en cumplimiento de las disposiciones de este 
contrato y en el ejercicio de las funciones que les fueron encomendadas, lo harán como 
representantes de aquél y por el ejercicio de ese poder no pesará sobre ellos responsabilidad 
personal alguna ni para con el Contratista ni para con terceros. 
 

 
2.3.24. Finiquito 

 
Un mes después de la recepción provisional se hará la recepción final de la obra y se finiquitará 
el contrato; se hará devolución al Contratista el saldo de las retenciones hechas en las facturas 
si lo hubiera.  
 
Pero si la obra hubiere sufrido un deterioro mayor que el normal, debido a causas que el 
Administrador se reserva el derecho de calificar y siempre que ese deterioro proviniere de 
defectos   de construcción que no fueren visibles a la hora de recibirla, el Administrador podrá 
cobrar la diferencia, ejecutivamente al Contratista, a cuyo efecto se entenderán renunciadas 
por él su domicilio y los requerimientos de pago. 

 

La ejecución se despachará por el monto que el Administrador indique, sin perjuicio, claro está 
de las responsabilidades que determinan los artículos 1185, 1186 y 1187 del Código Civil. 

 
2.3.25. Notificaciones 

 
El medio oficial para cualquier notificación referente a la presente licitación será mediante los 
correos electrónicos proveeduria@parquemarino.org y Jonathan.chacon.guzman@una.cr  

 

mailto:proveeduria@parquemarino.org
mailto:Jonathan.chacon.guzman@una.cr
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2.3.26. Control de trabajo 

 
 

2.3.26.1. Libro De Registro 
 
El Contratista mantendrá en el sitio de la obra, bajo su custodia inmediata, un libro (BITACORA), 
debidamente autorizado, en el que se anotarán las instrucciones que se den al Contratista por 
la Administración, sobre la ejecución de las obras. 

 

El Contratista deberá indicar, en cada caso, que se da por enterado de las instrucciones y podrá 
usar el mismo libro para hacer las observaciones y consultas que estime necesarias, de las 
cuales se dará por enterada la Administración. Los asientos efectuados en el libro mencionado 
se considerarán conocidos por ambas partes. 
Semanalmente deberá enviarse mediante correo electrónico a las direcciones señaladas en el 
apartado 2.3.26 copia de la bitácora. 

 

2.3.27. Dirección técnica 
 
El Contratista deberá nombrar un Director técnico de la obra, con experiencia comprobada en 
trabajos similares a los requeridos en esta licitación, quien será responsable del contacto con 
el Parque Marino. Su nombramiento deberá ser del conocimiento y de la conformidad de la 
Administración y no podrá ser cambiado por el Contratista si no es con la anuencia del 
Coordinador. El contratista podrá asumir el papel del Director técnico. 
 
Se realizarán visitas en conjunto con todo el equipo técnico y profesional (Administración, 
Contratista, subcontratistas) a cargo de la obra.  

 

Mientras se estuvieron efectuando las obras, el Contratista tendrá además del director técnico 
de la obra, el número de profesionales y de ayudantes o técnicos que fueran necesarios para 
una adecuada dirección de la misma, a juicio de la Administración. 

 

El director técnico será el responsable de la obra, por lo que deberá tener pleno conocimiento 
de los planos, de las especificaciones y de los otros documentos contractuales; deberá acatar 
todas las instrucciones y disposiciones de la Administración y deberá dar aviso a éstos de 
cualquier error, discrepancia u omisión que encontrare en los planos o en las especificaciones. 
 

 
2.3.28. Inspección Final y Recepción Provisional 

 
El Contratista deberá notificar por escrito, al Administrador, la terminación de la obra. Estos 
dispondrán de quince (15) días calendario para efectuar la Inspección final; solicitar al 
Contratista las correcciones necesarias y aceptar la obra provisionalmente, por medio de un 
acta de recepción. 
 

2.3.29. Cambios en la obra 

 
2.3.29.1. Cambios Mínimos Sin Variación Del Costo 
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El Administrador se reserva el derecho de hacer en la obra cualquier variación que estime 
necesaria, siempre que esto no signifique aumento o reducción del precio contratado. 
 

 
2.3.29.2. Variación Del Volumen O Del Costo De La Obra 

 
El Administrador podrá ordenar o autorizar aumentos o reducciones en el monto del contrato, 
modificando los planos o especificaciones de la obra contratada, en razón de un interés 
justificado a juicio de él mismo. 

 

En todos los casos de variaciones la orden de modificación corresponderá darla al funcionario 
del Administrador que tenga autoridad para tal compromiso, quien lo notificará por escrito al 
Contratista. 

 
La disminución o el aumento del precio por modificación del contrato se determinarán 
proporcionalmente sobre las mismas bases del contrato original sin que proceda acreditar el 
lucro cesante. 

 

Podrán ser objeto de incremento, sólo aspectos que no sean susceptibles de contratación 
independiente sin alterar, perjudicar o entorpecer la uniformidad, la secuencia, la coordinación 
y otros intereses igualmente importantes. 

 
En los casos en que se incremente o reduzca el monto del contrato, podrá revisarse el monto 
de las garantías establecidas, a juicio del Administrador. 
 

 
2.3.29.3. Reclamación Por Obras Adicionales 

 
Si el Contratista estima que cualesquiera instrucciones dadas por medio de planos adicionales 
o de otro modo, representan costo adicional bajo este contrato lo notificará por escrito a la 
Administración dentro de un período de 5 días hábiles después de recibir esas instrucciones y 
en cualquier caso antes de efectuar la obra adicional, excepto en caso de emergencia en que 
peligren vidas o la propiedad. 

 
En caso de que tal notificación no se hiciere antes de dar comienzo a la labor o de que no 
proveyera el Contratista a  
la Administración de medios adecuados y completos para llevar cuenta escrita del costo 
verdadero, el Contratista por la presente conviene en que no cobrará tal obra adicional. 

 
2.3.29.4. Condiciones para Extras 

 
Toda obra de esta índole se llevará a cabo bajo las condiciones del contrato original, excepto 
que cualquier demanda de extensión de tiempo que resulte de estos cambios, se ajustará en el 
momento que se ordenó el cambio. Al dar instrucciones, la Administración tendrá autoridad 
para hacer algunos cambios menores, en la obra, que no representan gastos adicionales y que 
no estén en conflicto con los fines de la obra. Cuando se autoricen cambios que impliquen 
variación del costo de la obra, la ejecución se realizará por una suma alzada de haber acuerdo 
entre las partes o en su defecto por administración. Lo anterior exclusivamente a solicitud 
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expresa de la Administración. El valor de una obra o cambio se basará en los costos reales del 
Contratista, sujetos a las siguientes bases: 

 

a. Será ejecutado por el mismo personal del Contratista, empleado en los trabajos 
regulares incluyendo el capataz. 

 
b. Los salarios serán los mismos que se hubieran pagado en los trabajos ordinarios 

incluidos los seguros, las vacaciones y las demás obligaciones del código del trabajo. 
 

c. Todos los materiales, los combustibles y los lubricantes, necesarios, los suministrarán 
el Contratista al precio de costo en plaza, incluidos los acarreos. 

 
d. El uso de herramientas estará comprendido dentro del costo de la mano de obra. 

 
e. La utilidad y la administración del Contratista serán hasta de un máximo de un 15% 

(quince por ciento) del costo del trabajo extra aprobado. O el reportado en su oferta 
prevaleciendo el menor. 

 
f. El Contratista llevará un registro separado, para el trabajo extra, de los costos de los 

materiales, de la mano de obra, del equipo especial, de las cargas sociales y de los 
acarreos, el cual deberá presentar a la Administración, una vez aceptado el trabajo 
realizado, para su aprobación y pago. 

 
g. Al convenir la realización de una extra o reducción se acordará, si implicare, aumento 

o disminución en el plazo de entrega de la obra. En caso de aumento en el plazo de 
entrega el Contratista deberá actualizar la vigencia de su garantía de cumplimiento. 

 
Si el Contratista no estuviere de acuerdo con el monto que apruebe la Administración, podrá 
apelar, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de la fecha de su comunicación, ante el 
Administrador. 

 

En contra de lo resuelto no cabrá recurso administrativo alguno. Queda a juicio la 
Administración del Administrador, otorgar o denegar en caso en que hubiese trabajos 
adicionales una extensión en el plazo de entrega estipulado. En todo caso de aumento en el 
plazo se deberá contar con la aprobación del Administrador. Salvo variación expresa de éstas, 
el Contratista ejecutará las obras adicionales de conformidad con el propósito de las 
especificaciones y según las indicaciones de la Administración. 

 
La presentación de las cuentas y los pagos por concepto de trabajos adicionales, se efectuarán 
conforme se especifica para los trabajos normales. 
 

 
2.3.30. Mediciones y pagos 

 
2.3.30.1. Tabla De Pagos y Pagos Parciales 

 
Los pagos parciales, o abonos, a cuenta del total de la suma convenida se harán al Contratista 
con base en los valores estipulados en la tabla de pagos y en las estimaciones de la obra 
realizada, hechas por la Administración. 
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La tabla de pagos representa el acuerdo de valores de las diferentes partes de la obra, 
incluyendo cantidades y precios unitarios que ascienden a la suma total del contrato. 

 

Queda estipulado que las partidas indicadas en la tabla de pagos, representan el costo de la 
totalidad de los materiales, de los equipos, de las herramientas, de la mano de obra y de los 
servicios que han de quedar incorporados a la obra objeto del contrato, así como la utilidad del 
Contratista. 

 
Esta tabla será revisada para su aprobación por la Administración a quién corresponderá vigilar 
porque se ajuste a la realidad de las obras a ejecutar, pudiendo cambiarlo en el transcurso de 
la construcción sin variar la suma original del contrato. 
 
 

 

2.3.30.2. Presentación de las Cuentas y Trámites De Pago 
 
Los pagos se harán en colones y las facturas deberán presentarse según se establece en el 
apartado 5.8 Formas de Pago de este pliego de condiciones. Al solicitar los pagos, el Contratista 
entregará un informe, montado en la tabla de pagos, que contenga columnas de montos: 
anterior pagado, a cobrar en la factura y saldo por cobrar de cada elemento. La solicitud de 
pago deberá estar apoyada en la oportunidad de ejecución de cada elemento según el 
programa detallado de construcción de estos y en las pruebas que la Administración requiera 
para demostrar el derecho del Contratista a solicitar el pago. 

 
Toda la obra ejecutada, cuyo valor se cancele en los pagos parciales, pasará a ser propiedad 
exclusiva del Administrador, sin que esto sea motivo que releve al Contratista de su 
responsabilidad en cuanto a la calidad de la obra o en cuanto a su obligación de restaurar 
cualquier trabajo que sufriere deterioros, ni a su debido mantenimiento hasta la recepción 
provisional de la obra. 

 
Si descubriere, o de ello hubiese una razonable duda, antes de la aceptación provisional de la 
obra, que la calidad de cualquier parte del trabajo terminado no se ajusta a lo estipulado, no se 
realizará el pago de dicho trabajo defectuoso, o dudoso, hasta que el defecto no hubiese sido 
debidamente reparado o a las causas dudosas aclaradas. 

 

2.3.30.3. Aprobación de los Pagos 
 
Si el Contratista ha hecho la solicitud de pago como se requiere en el artículo anterior, la 
Administración le expedirá, a la mayor brevedad, una aprobación por la cantidad que crea 
debida o declarare por escrito sus razones para negar tal certificación. Ninguna certificación 
expedida o pago hecho al Contratista, o el uso u ocupación parcial o total de la obra por el 
Administrador, será considerado como aceptación de obra o materiales que no estén de 
acuerdo con este contrato. 

 
2.3.30.4. Retención De Pagos Por Incumplimiento 

 
La Administración puede retener o, a causa de evidencia descubierta con posterioridad, anular 
todo o parte de cualquier certificación hasta donde sea necesario para proteger al 
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Administrador de incurrir en pérdidas a causa de: 
 

• Obras defectuosas que no hayan sido corregidas 
• Demandas presentadas ante el Contratista 
• Incumplimiento del Contratista en los pagos a los subcontratistas o sus proveedores de 

materiales y mano de obra. 
• Una duda razonable de que la obra pueda ser terminada con el saldo a pagar. 
• Daño a otro Contratista 
• Caducidad de las pólizas de seguros. 

 

Cuando se eliminen las anteriores causas debe hacerse el pago de la cantidad que haya sido 
retenida por esos motivos. 

 
 

2.3.30.5. Tramitación De Facturas 
 

Se deberán presentar previo visto bueno de la Delegación Ejecutiva, de la Fundación y conformidad 
de los productos por parte del área técnica solicitante. 

 
Deberá remitirse la factura en PDF, así como los XML de envío y de respuesta al Ministerio de 
Hacienda en un mismo correo electrónico, a la dirección Electrónica: facturas@parquemarino.org 

Deberá indicarse en ASUNTO: No. Consecutivo de Factura Electrónica. / Nombre de la empresa 
proveedora. 

  
2.3.30.6. Liberación De Obligaciones 

 
Ni el pago final, ni ninguna parte del porcentaje retenido será abonable hasta que el Contratista, 
si así se le pide, entregue al Administrador una liberación de toda obligación originada en  este 
contrato o en su defecto recibos por pago total de obligaciones; y si así se le pide en cualquier 
caso una declaración escrita manifestando que a su mejor saber y entender las cesiones 
incluyen toda mano de obra y material sobre los cuales podría caber alguna obligación; pero el 
Contratista puede, si cualquier subcontratista se niega a suministrar una liberación o un recibo 
de pago total, proporcionar una fianza satisfactoria para el Administrador para indemnizarlo de 
cualquier obligación.  
 
Si cualquier obligación queda sin pagar, después del pago final, el Contratista reembolsará al 
Administrador la cantidad de dinero que éste se vea obligado a pagar para redimir dicha 
obligación, incluyendo todos los costos y honorarios razonables. 

 
 

2.3.31. Medidas de prevención 

 
2.3.31.1. Medidas De Prevención 

 
Por la naturaleza de los trabajos el contratista deberá tomar por su cuenta y costo las medidas 
de prevención (vallas, barandas, letreros, etc.) que sean necesarios para evitar accidentes tanto 
en sus trabajadores como de los empleados del Administrador y el público en general y de 

mailto:facturas@parquemarino.org
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limitar el área de trabajo, de modo que el acceso a la misma sea restringido y que no interfiera 
con las labores normales lugar. 

 

Los rótulos deberán ser colocados en lugares visibles con letra clara y legible que adviertan el 
peligro. También deberán indicarse las áreas donde se puede circular únicamente con cascos 
de seguridad, anteojos de protección, etc. El Contratista deberá contar con cascos de seguridad 
extras para los inspectores, funcionarios autorizados por el Administrador o de algún ente 
autorizado, el “stock” mínimo para este fin será de 6 cascos. 

 
Los trabajadores tienen la obligación de guardar las medidas de protección exigidas por el INS 
en prevención de riesgos laborales. 

 
El Contratista deberá presentar previamente al inicio de las obras el plan de trabajo, 
delimitación de áreas de trabajo, tipo de cerramiento, accesos, etc. para su aprobación por 
parte de los funcionarios designados por el Administrador para tal fin.  
 

 

3. ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS 
 
3.1. Requisitos mínimos de los oferentes. 

 
No se permitirá la presentación de ofertas conjuntas; solamente se admitirá la presentación de ofertas 

individuales o en consorcio, siempre y cuando se encuentren en estricto apego a la normativa vigente 

sobre este tema.  

Serán admisibles, únicamente, todas aquellas ofertas que cumplan con los requisitos legales establecidos 

en este cartel y que cumplan con las condiciones técnicas.  

El oferente deberá cumplir, como requisito de admisibilidad con los siguientes requisitos: 

a. Empresa u oferente con más de 5 años de antigüedad, con experiencia comprobable en 

construcción de estructuras en fibra de vidrio. 

b. Haber ejecutado al menos tres proyectos similares (en tipología: fibra de vidrio, costo o 

magnitud), realizados  en  los  últimos  10  años.  

c. Designar como director técnico de la obra una persona, con una experiencia mínima de 10 

años en la construcción de estructuras en fibra de vidrio. El director técnico debe presentar 

declaración jurada donde constate completo entendimiento de los anexos del presente cartel. 

d. Certificación de recepción a satisfacción, por parte del cliente, de al menos 3 proyectos 
similares realizados en los últimos 10 años. Además de una declaración jurada donde se 
indique una descripción detallada de los trabajos realizados, fecha de ejecución, ubicación, 
área y monto del proyecto e información de contacto (Nombre del responsable, teléfono y 
correo electrónico), indicando que los servicios fueron ejecutados a satisfacción y/o carta 
emitida por el cliente, conteniendo la información requerida. 

e. Presentar un cronograma detallado de trabajo usando como guía, pero sin limitarse a, la lista 

mínima de actividades del anexo 3. El plazo de ejecución de la obra no podrá exceder 16 

semanas según estimación de referencia. El oferente deberá expresamente declarar bajo fe 
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de juramento que acepta este plazo y detallar mediante cronograma del punto h. la forma en 

que cumplirá. 

f. Presentar una descripción detallada de los métodos constructivos:  El oferente deberá  

proveer una descripción de la metodología de trabajo para completar y ejecutar el diseño 

facilitado, incluyendo las tecnologías, procedimientos constructivos adecuados y maquinaria 

que ofrece. Garantizando el cumplimiento de las especificaciones solicitadas, así como la 

aprobación por parte del oferente de todos los trámites. 

g. Presentar una descripción completa y fotografías claras del espacio de trabajo específico a 

utilizar para esta contratación. El espacio deberá reunir las condiciones adecuadas para la 

realización del trabajo, incluyendo, pero no limitándose a: área suficiente para ejecutar lo 

propuesto en el cronograma de trabajo, adecuada limpieza y demás condiciones requeridas 

por el Ministerio de Salud. Así mismo, el oferente deberá brindar una declaración jurada 

constatando que cuenta con un lugar de trabajo adecuado para la ejecución de los trabajos. 

 
3.2. Documentación a aportar sobre empresa contratista 

 

El oferente deberá adjuntar la siguiente documentación y certificaciones: 

 
3.2.1. Con una vigencia máxima de un mes de emisión al día de la apertura de las ofertas: La 

oferta deberá contener las siguientes certificaciones: 
 
a. Certificación notarial de personería jurídica y apoderado general, de fecha de 

constitución, y sobre el capital social. Si las acciones fueren nominativas y éstas 
pertenecieren a otra sociedad, deberá igualmente aportarse certificación pública 
respecto de esta última, en cuanto a la naturaleza de sus acciones. 

b. Certificación de estar al día con las obligaciones tributarias, CCSS, FODESAF, INA, IMAS 
tanto del Oferente, como de los profesionales propuestos y subcontratistas. 
 

3.2.2. Declaraciones Juradas que certifiquen: 
 
a. Que se encuentra al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales. (Art. 65 

incisos a, b y c del R.L.C.A.). 
b. Que el oferente no está afectado por ninguna causal de prohibición reguladas en 

los artículos 22 y 22 bis de la Ley de Contratación Administrativa. (Art. 20 del 
R.L.C.A.). 

c. Que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones con el Fondo de Desarrollo 
Social y Asignaciones 19 / 30 Familiares (FODESAF), de la Caja Costarricense del 
Seguro Social (CCSS) (Art. 19 R.L.C.A.). Asimismo, debe encontrarse al día con el 
Registro Nacional en el pago del impuesto de personas jurídicas (Art. 5 Ley 9024 
Impuesto a las Personas Jurídicas). 

d. Que el oferente cumpla estrictamente las obligaciones laborales y de seguridad 
social establecido por el ordenamiento jurídico costarricense, incluyendo el salario 
mínimo establecido por el Decreto de Salarios Mínimos. Tal y como lo indica la 
Directriz DMT-12612010 de fecha 17 Setiembre del 2010 emitido por el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 

3.2.3. Póliza de riesgos profesionales vigente. 
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3.2.4. Copia de Cédula de identidad del representante. 

3.2.5. Certificación de recepción a satisfacción por parte del cliente de al menos 3 proyectos similares 
por tipología realizados en los últimos 10 años. Además de una declaración jurada donde se 
indique una descripción detallada de los trabajos realizados, fecha de ejecución, ubicación, 
área y monto del proyecto e información de contacto (Nombre del responsable, teléfono y 
correo electrónico), indicando que los servicios fueron ejecutados a satisfacción y/o carta 
emitida por el cliente, conteniendo la información requerida. 

3.2.6. Oferta financiera firmada por el representante legal, incluyendo desglose de cantidades, 
precios unitarios y totales (tabla de pagos suministrada). 

3.3. Documentación a aportar sobre director técnico 
 
Se deberá designar como Director Técnico a una persona con una experiencia mínima de 10 años en 
construcción de estructuras de fibra de vidrio. Para lo que debe presentar la siguiente documentación: 
 
3.3.1. Hoja de vida del profesional propuesto como Director Técnico de la obra.  

3.3.2. Compromiso formal, en donde el candidato a Director Técnico de la obra se comprometa a 

servir en las actividades objeto de este cartel a partir de la respectiva orden de inicio. La 

información a presentar será como mínimo el nombre, cargo actual, años con la firma y 

profesión. 

 
3.4. Aspectos subsanables 

 
Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de ofertas, se realizará el análisis de los 
aspectos formales de las mismas, y concederá a los oferentes un plazo de hasta tres días hábiles, para 
que corrijan errores o suplan información sobre aspectos subsanables o insustanciales. 

 
Esta prevención podrá realizarse de oficio, por señalamiento de alguno de los participantes o a solicitud 
de parte interesada. 

 
Serán subsanables, entre otros elementos, los siguientes: 

 
a. Los aspectos formales, tales como, la naturaleza y propiedad de las acciones, 

declaraciones juradas, copias de la oferta, especies fiscales o certificaciones. 
b. Certificaciones sobre cualidades, características de los servicios ofrecidos, 

siempre y cuando tales circunstancias existieran al momento de presentación 
de la oferta, así hubieren sido referenciadas en la oferta y lo logre acreditar el 
interesado. 

c. La documentación técnica o financiera complementaria de la oferta, siempre y 
cuando no altere ni modifique la propuesta presentada. 

d. Las formalidades que así se hayan exigido en el cartel, tales como traducciones 
libres de la información complementaria. 

e. Cualquier error material en la oferta, siempre y cuando no altere ni modifique 
la propuesta presentada. 

f. Los documentos necesarios para probar la veracidad de hechos acaecidos antes 
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de la apertura de ofertas y que estén referenciados de forma completa en la 
oferta. Esto es procedente aun tratándose de aspectos relacionados con la 
calificación de la oferta, siempre y cuando no altere ni modifique la propuesta 
presentada. 

g. Cualquier otro extremo que sea requerido por EL CONTRATANTE, para una 
cabal valoración de la propuesta y no confiera una ventaja indebida frente a 
los restantes oferentes. 

 
Se entiende que la falta de la firma de una oferta, la no presentación de oferta financiera y-o 
garantía de participación conforme se solicita en el cartel, no son aspectos subsanables. 

 
Si la prevención de subsanar o aclarar no es atendida oportunamente, El CONTRATANTE, 
procederá a descalificar al oferente de que se trate, siempre que la naturaleza del defecto lo 
amerite. 
 

4. CONDICIONES GENERALES 
 

4.1. Visita al sitio 
 

No se realizará una visita de reconocimiento al sitio. Se adjuntan fotografías de las obras existentes a 
modo de referencia. Si el oferente estuviera interesado en realizar una visita al sitio, podrá coordinarla 
con la Fundación, bajo el entendido que este costeará todos los gastos asociados, tales como 
transporte, alimentación, entre otros.  

 
4.2. Entrega y presentación de la oferta 

 
Se recibirán ofertas por escrito hasta el día y hora indicados en el punto 1. INVITACION A PARTICIPAR 
de este cartel, fecha en que se realizará la apertura de las ofertas en las oficinas de la Fundación del 
Parque Marino de Puntarenas, ubicado 500 metros este del muelle de cruceros de Puntarenas, a la hora 
y fecha indicadas, y se levantará el Acta correspondiente, en las oficinas de la Fundación Parque Marino 
del Pacifico. 

 

El Administrador se reserva el derecho, de declarar desierta o infructuosa la adjudicación, en 
caso de que las ofertas no convengan a sus intereses.  

El acto de adjudicación queda supeditado a la disponibilidad presupuestaria del 2021, a más 
tardar en el primer trimestre del 2021.  

 
Las ofertas deberán entregarse en sobre sellado antes del día y la hora indicados, en idioma español, 
la oferta debe de estar debidamente firmada por una persona autorizada con poder para ello (según 
los artículos Nº 18 y 63 del R.L.C.A), indicando claramente el nombre o razón social del oferente, 
cédula de identidad, de residencia o jurídica, dirección postal y electrónica, número de teléfono, 
domicilio y número de fax, donde atender notificaciones. 

 
Toda oferta deberá presentarse en papel corriente, con un original debidamente foliado, adicional una 
copia física y una copia en formato digital, con la firma en original del oferente o de su representante, 
cuando así corresponda, sin tachaduras ni borrones. 
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Cualquier corrección debe hacerse por nota. Igualmente se acompañarán fotocopias de todos los 
documentos complementarios con la oferta, debidamente firmados. 
 

 

4.3. Consultas o aclaraciones 
 

Las consultas referentes a esta licitación, deberán hacerse vía correo a la dirección 
proveeduria@parquemarino.org  

 
También se evacuarán aclaraciones o recursos de objeciones al cartel dentro del primer tercio del plazo 
para presentar ofertas, contado a partir del día siguiente de la publicación, ser recibirán vía correo 
electrónico a la dirección proveeduria@parquemarino.org únicamente cuándo conste firma digital 
válida por un certificado comprobable, de lo contrario, deberá presentarlo de forma física con la firma 
original. 
 

 
4.4. Contenido de la oferta 

 
Se deberá indicar claramente en la oferta y adjuntar lo correspondiente: 

 
a) Nombre y cualidades del oferente, representante o apoderado, con indicación del nombre, 

cédula, dirección y la posición del firmante dentro de la empresa (apoderado, gerente, 
representante, etc.). 

 

b) Número de cédula jurídica de la empresa.  
 

c) El precio total cotizado deberá presentarse en números y letras coincidentes. En caso de 
divergencias entre ambas formas prevalecerá la consignada en letras. 

 

d) Tabla de pagos proporcionada debidamente llena y completa con la oferta propuesta. 
 

e) Todos los documentos necesarios solicitados para la demostración de los requisitos a evaluar, 
explicados en la sección de evaluación de la propuesta. 

 

f) Cualquier otro documento solicitado por el Administrador para aclarar algún punto a evaluar. 
 
g) Cualquier otro documento o información adicional que el oferente considere de interés. 

 
 

5. CONDICIONES ESPECIALES 
 

5.1. OFERTA FINANCIERA 
 
Los oferentes podrán cotizar en cualquier moneda. En caso de recibir propuestas en distintas 
monedas, el Administrador las convertirá a colones costarricenses, para efectos de 
comparación, según tipo de cambio calculado por el Banco Central de Costa Rica, vigente al 
momento de la apertura. Cualquier nota de descuento deberá estar incluida en la oferta; de 
otra forma no se considerará. 

mailto:proveeduria@parquemarino.org
about:blank
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Se deberá cotizar con apego a los ítems mínimos definidos en la tabla de pagos (anexo 6), tanto 
los precios unitarios como los totales, teniendo la posibilidad por parte del oferente de ampliar 
los ítems necesarios siempre y cuando sean justificados para el cumplimiento de las obras 
solicitadas; la oferta que no cumpla con ello, quedará descalificada. 

 
Todos los precios deberán ser firmes, definitivos e invariables. Los precios deberán incluir 
todos los costos directos e indirectos, tales como maquinaria, equipo, mano de obra 
especializada y no especializada, material, imprevistos, administración, utilidad y otros, que se 
requieran para entregar los materiales de acuerdo con las especificaciones de los mismos y a 
satisfacción de la institución. 

 
Los precios que contenga la oferta deben presentarse en números y letras coincidentes (Art. 
25 RLCA). En caso de divergencia entre el precio ofertado en números y letras, prevalecerá 
este último (Art. 25 RLCA). 

 

La Proveeduría Institucional podrá solicitar aclaraciones y documentos adicionales que estime 
necesario para realizar la evaluación, en tanto los mismos no varían la esencia de la oferta de 
conformidad con el Capítulo VI, en la Sección Segunda del Reglamento a la Ley de la 
Contratación Administrativa 

 
La Administración se reserva el derecho de rechazar todas las ofertas, si así conviniera a sus 
intereses, según lo establecido en el artículo 86 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa. 

 

 
5.2. VIGENCIA DE LAS OFERTAS 

 
Las ofertas deben tener una vigencia de 90 días naturales a partir de la fecha de apertura de 
las mismas. 

 
5.3. GARANTÍAS 

 
El oferente deberá presentar la siguiente garantía a favor de la Fundación de Parque Marino. 
Esta garantía se regirá por las disposiciones contenidas en los artículos 37 al 40 del Reglamento 
de la Contratación Administrativa. 

 

5.3.1. GARANTÍA DE PARTICIPACIÓN 

La garantía de participación se fija en un 3% del monto total de la oferta y tendrá una vigencia 
igual a la vigencia de la oferta. 

 
El oferente que desee participar en dicha licitación deberá depositar una garantía de 
participación y podrá ser rendida de la siguiente manera: 
 

a. Por medio de las formas establecidas por el artículo 42 del reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa ante la Proveeduría de la Fundación. 

b. Por medio de depósito en cuenta colones IBAN #: CR72016101000410244260, Banco 
Popular y Desarrollo Comunal. 
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5.3.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

La garantía de cumplimiento será de un 10% del monto total de la oferta y deberá ser rendida 
dentro del plazo de 5 días hábiles, una vez adjudicado en firme, y debe cubrir hasta 6 meses 
posteriores a la recepción definitiva de las obras a satisfacción del Administrador. 

 
El oferente que resulte adjudicatario de dicha licitación deberá depositar una garantía de 
cumplimiento y podrá ser rendida de la siguiente manera: 
 

a. Por medio de las formas establecidas por el artículo 42 del reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa ante la Proveeduría de la Fundación. 

b. Por medio de depósito en cuenta colones IBAN #: CR72016101000410244260, Banco 
Popular y Desarrollo Comunal. 
 

La garantía de cumplimiento será devuelta a pedido del interesado 8 días hábiles siguientes al 
vencimiento. 

 
5.4. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 
El plazo para ejecutar la obra no puede exceder las 16 semanas programadas según 
cronograma adjunto a la tabla de pagos. Ofertas con plazos mayores no serán consideradas. 
 

 
5.5. SEGUROS 

 
El Contratista adjudicatario deberá tomar un seguro de todo riesgo de construcción, 
coberturas desde la A hasta la H, por el monto total adjudicado, constancia de los cuales 
presentará a la Administración, previo al inicio de la obra. 
 

 

5.6. MULTAS POR MORA 
 
Se aplicará una multa del 0.5% sobre el monto de adjudicación de la obra por cada día natural 
de atraso. 
 

 
5.7. SUBCONTRATOS 

 
El oferente deberá presentar con su oferta la lista de subcontratistas propuestos. Los 
subcontratistas y los subcontratos, que el adjudicatario propusiere en su oferta, estarán 
sujetos a la aprobación expresa y escrita del Administrador. 
 

 
 

5.8. FORMA DE PAGO 
 
El pago se realizará en tractos de la siguiente manera: 
 
1. Adelanto del 30% de cada producto al iniciar la construcción. 
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2. Pago del 30% al alcanzar el 50% de construcción del producto. 
3. Pago del 20% al alcanzar el 90% de construcción del producto. 
4.    Pago del 20% al alcanzar el 100% de la construcción y ensamblado en sitio.  
 
Todos los pagos se realizarán contra la presentación de la factura original autorizada por la 
Administración Tributaria, previo visto bueno del área técnica solicitante y la Delegación 
Ejecutiva.  
 
Se pagará en colones al tipo de cambio de la fecha de facturación. 

 
Se deducirá en cada trámite de pago un 5% del monto total del avance, aprobado por la 
Administración como garantía de ejecución. 
 
La factura de pago deberá ser presentada impresa en las oficinas administrativas de la 
Fundación del Parque Marino en Puntarenas con la Proveeduría Institucional, y deberá ser 
acompañada con los productos o entregables aprobados, la dirección electrónica para el envío 
de la factura electrónica es facturas@parquemarino.org. 

 

La Fundación no tramitará pago alguno sobre facturas que no cumplan con lo dispuesto por el 
Ministerio de Hacienda. De no presentarse estos documentos, no se tramitará pago alguno. 

 
Los servicios serán pagados por etapas, conforme a los Montos ofertados por etapa. 
 

 
 
5.9. REAJUSTE y REVISIÓN DE PRECIOS 

 
Con el fin de garantizar el mantenimiento del equilibrio económico del contrato, se aplicará el 
Reglamento publicado en La Gaceta Nº 94 del 17 de mayo del 2006 y su reforma publicada en 
La Gaceta Nº 139 del 19 de julio del 2006. 
 
En la oferta cada oferente debe presentar estructura de precio de su oferta, estableciendo los 
siguientes rubros: costos directos, costos indirectos, utilidad, e imprevistos en caso de que 
correspondan, así como indicar el presupuesto detallado del precio cotizado. 

 

En reajustes de tipo excepcional en dólares, el contratista deberá presentar un estudio 
económico financiero y toda la prueba documental que sea necesaria para demostrar el 
desequilibrio del contrato. 

 
 

6. ELEMENTOS DE ADJUDICACIÓN Y METODOLOGÍA DE COMPARACIÓN DE 
OFERTAS 

 
6.1. TÉRMINOS DE ADJUDICACIÓN 

 
La FUNDACIÓN podrá tomar hasta 30 días hábiles para realizar la adjudicación, contados a 

about:blank
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partir de la fecha de apertura de las ofertas. Sin embargo, no es obligante dicha adjudicación, 
en caso de que no sean las ofertas acordes a los intereses del Administrador. 

 

Bajo ninguna circunstancia la adjudicación significa un derecho adquirido por parte del 
oferente seleccionado, ya que el inicio de las obras dependerá de la orden de inicio girada por 
la institución que financiará las obras. 
 

El acto de adjudicación queda supeditado a la disponibilidad presupuestaria del 2021, a 
más tardar en el primer trimestre del 2021.  
 

 
6.2. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 
La FUNDACIÓN DEL PARQUE MARINO DEL PACÍFICO se reserva el derecho de adjudicar o de 
declarar desierto el concurso, como mejor convenga a sus intereses. 
 

 
6.3. FACTORES DE EVALUACIÓN 

 
Las ofertas que resulten admisibles, serán evaluadas de la siguiente manera. 

 
Factor de calificación Puntaje 

Precio 70 
Años de experiencia del oferente (adicionales a los de admisibilidad) 5 

Proyectos similares ejecutados a satisfacción (adicionales a los de admisibilidad) 10 

Persona con experiencia en  construcción de estructuras y/o embarcaciones marinas 5 
Ingeniero o Técnico con experiencia en construcción Naval 5 
Metodología y plan de trabajo 5 
i. Programación y descripción de las tareas técnicas y administrativas para la ejecución del proyecto 2.5 

ii. Claridad y funcionalidad del esquema de organización del equipo de trabajo, con roles y 
responsabilidades asignados 

2.5 

TOTAL 100 

 
 
 
 
6.3.1. Precio (70 puntos) 
 

Para determinar el puntaje correspondiente en el factor precio, se aplicará la siguiente 
fórmula: 
 

FP= (Pmin/Px) *80% 
 

Donde: 
FP: Puntaje obtenido por la empresa para el factor precio 
Px: Precio total ofrecido por la oferta en evaluación 
Pmin: Precio total de la oferta con el monto total más bajo ofertado. 
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Se descalificarán ofertas que estén +/- 15% fuera del rango del promedio de ofertas admisibles. 
 
En caso de oferente único, se tomará como dato el monto del presupuesto de este concurso. 
 

6.3.2. Años de experiencia del oferente (adicionales a los de admisibilidad) (5 puntos) 
 

Se asignarán 1 punto por cada año adicional que acredite el oferente, adicional a los 
exigidos como requisito de admisibilidad, hasta un máximo de 5 puntos. 

 
6.3.3. Proyectos similares ejecutados a satisfacción (adicionales a los de admisibilidad) (10 puntos) 
 

Se consideran proyectos similares a las obras aquellas con una longitud mínima de 30 pies 
completados en los últimos 10 años. 

 

Se asignarán 2 puntos por cada proyecto similar que acredite el oferente (adicional al 
mínimo de admisibilidad), hasta un máximo de 10 puntos. 

 
Se deberá presentar la documentación probatoria, según se detalla en estos términos de 
referencia. 
 

6.3.4. Persona con experiencia en construcción de estructuras y/o embarcaciones flotantes (5 
puntos): 

 

A los oferentes que dentro de su equipo de trabajo presenten a una persona con experiencia 
comprobada en trabajos de construcción de embarcaciones y/o plataformas flotantes con una eslora 
mínima de 30 pies. 

 

Para realizar dicha evaluación se solicitará presentar la siguiente información dentro de la oferta: 
 

 Curriculo vitae. 

 Presentar cartas de recomendación de empresas a las que se realizaran proyectos similares 
al diseño y construcción de embarcaciones y/o plataformas flotantes con un mínimo de 30 
pies de eslora. En la misma se debe indicar: 

o Nombre del proyecto 

o Ubicación del proyecto 

o Descripción del proyecto 

o Área y costo 

o Año de ejecución del trabajo 

o Razón social, dirección y números telefónicos del cliente donde puede ser 
localizado. 

 
La rúbrica para la evolución será la siguiente de la experiencia: 

 
 

Años de Experiencia Puntaje 

Mayor o igual a 5 proyectos 5% 
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Mayor o igual 3 pero menor de 5 proyectos 3% 

Mayor o igual a 1 pero menor de 3 proyectos 2% 

Menor a 1 a un proyecto 1% 

 
6.3.5. Ingeniero o Técnico con experiencia en construcción Naval (5 puntos): 
 

A los oferentes que dentro de su equipo de trabajo presenten a un Ingeniero o Técnico con experiencia 
comprobada en trabajos de diseño y construcción de embarcaciones y/o plataformas flotantes con 
una eslora mínima de 30 pies. 

 

Para realizar dicha evaluación se solicitará presentar la siguiente información dentro de la oferta: 
 

 Curriculo vitae. 

 Copia de títulos o certificados a fin. 

 Presentar cartas de recomendación de empresas a las que se realizaran proyectos similares 
al diseño y construcción de embarcaciones y/o plataformas flotantes con un mínimo de 30 
pies de eslora. En la misma se debe indicar: 

o Nombre del proyecto 

o Ubicación del proyecto 

o Descripción del proyecto 

o Área y costo 

o Año de ejecución del trabajo 

o Razón social, dirección y números telefónicos del cliente donde puede ser 
localizado. 

 

 
La rúbrica para la evolución será la siguiente de la experiencia: 

 
 

Años de Experiencia Puntaje 

Mayor o igual a 5 proyectos 5% 

Mayor o igual 3 pero menor de 5 proyectos 3% 
Mayor o igual a 1 pero menor de 3 proyectos 2% 

Menor a 1 a un proyecto 1% 

 
 
6.3.6. Metodología y Plan de trabajo (5 puntos) 
 

La Propuesta Técnica deberá contener la metodología propuesta para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y obtención de los productos esperados, de acuerdo a lo establecido 
en los TDR, detallando todas las actividades que deberá desarrollar para esos propósitos. 
 
La metodología propuesta debe consistir en una narrativa que se base en el alcance del proyecto, 
y no debe ser copia de los TdR. 
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El oferente deberá demostrar comprensión de los objetivos del proyecto y sus particularidades, 
contextualizada con el aporte de la experiencia propia de la firma. 
 
La calificación será determinada por la suma del puntaje asignado a cada uno de los factores 
presentados a continuación: 
 
 
i. Programación y descripción de las tareas técnicas y administrativas para la ejecución 
del proyecto (2,5 puntos). 
 
Cumplimiento muy bueno 2,5 puntos 
Cumplimiento medio 2.0 puntos  
Algún nivel de cumplimiento 1,0 puntos  
No cumple  0 puntos 
 
 
ii. Claridad y funcionalidad del esquema de organización del equipo de trabajo, con roles y 
responsabilidades asignados (2,5 puntos). 
 

Cumplimiento muy bueno 2,5 puntos 
Cumplimiento medio 2,0 puntos  
Algún nivel de cumplimiento 1,0 puntos  

No cumple  0 puntos 
 
 
 

Notas Importantes: 

 

▪ Las referencias, para cualquier rubro de evaluación o admisibilidad, deberán corresponder a 
Empresas Privadas o Instituciones Públicas, NO se aceptarán referencias brindadas a título 
personal, la información de contacto deber estar actualizada, si no se pueden ubicar se dará por 
eliminada la referencia 

 
▪ Para una misma Empresa o Institución para la cual se brinden servicios en distintas instalaciones, 
se considerarán dichas referencias como una sola. 

 
▪ Solamente serán tomadas en cuenta aquellas constancias que contengan la información 
solicitada. 

 
▪ La Fundación se reserva el derecho de verificar la información contenida en las certificaciones, 
para lo cual podrá hacer las consultas al propietario o funcionarios indicados, a los números de 
teléfono consignados en la constancia; de esta manera, si la información no puede ser confirmada 
con el propietario, sea porque éste la contradiga o porque no pueda ser localizado con la 
información suministrada por el oferente, no se considerará la obra o la venta a efectos de tener 
por acreditada la experiencia. 

 
 
6.4. CRITERIO DE DESEMPATE 
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En caso de presentarse empate en la calificación entre dos o más oferentes, la 
Administración decidirá a favor del oferente que certifique ser PYMES. 

 
En caso de mantenerse empate en la calificación entre dos o más oferentes, la 
Administración decidirá sobre la oferta que demuestre más años de experiencia. 

 
En caso de mantenerse empate en la calificación entre dos o más oferentes, la 
Administración decidirá sobre la mejor propuesta económica ofertada. 

 
De mantenerse el empate, se procederá a realizar la adjudicación al azar, para lo cual la 
Administración convocará por escrito con tres (3) días naturales de antelación a la fecha 
en que se resolverá el desempate, a los representantes legales de los oferentes que se 
encuentren en situación de empate, para efectuar una rifa y así seleccionar el 
adjudicatario, la cual será efectuada en el Proceso de Adquisiciones por el Proveedor 
Institucional. Cada oferente tomará al azar un papel donde en uno de ellos se detallará la 
palabra “adjudicatario”, el resto estarán en blanco; el oferente que tenga el papel con la 
palabra antes indicada, será el adjudicatario. 
 
La no asistencia de una de las partes no impedirá la realización de la rifa. De lo actuado se 
levantará un acta que se incorporará al expediente. 
 

 
 

6.5. OBSERVACIONES FINALES 
 
En todo lo no previsto en estas especificaciones se aplicará la Ley de Contratación 
Administrativa y su respectivo Reglamento vigente a la fecha, así como la Ley de 
Administración Financiera de la Republica y Ley de Presupuestos Públicos. Las consultas 
sobre condiciones expuestas en el Cartel y/o sobre inscripciones en el registro de 
proveedores realizarlas al correo electrónico proveeduria@parquemarino.org. 

 
6.6. INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE PROVEEDORES 

 
Para inscripción al Registro de Proveedores deberán descargar de la página 
www.parquemarino.org (http://www.parquemarino.org/informacion/), el formulario 
denominado “Registro de Proveedores” y presentarlo según las indicaciones del mismo. 

 
 
 
 

Lissette Barquero Pérez 
Administrativa / Proveeduría 
Fundación Parque Marino del Pacífico 
www.parquemarino.org |2661-5270 
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